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SECRETARÍA TÉCNICA 
COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021 
COORDI-ST/LXIV-3°/2P0/23/2020 

SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

Por instrucciones del Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, solicito a usted gire las instrucciones 
necesarias para que sea sustituido y actualizado, el siguente punto de acuerdo: 

• Punto de acuerdo, de urgente resolución, por el que se exhorta 
respetuosamente a la Comisión Federal de Electricidad, a Petróleos 
Mexicanos y a la Secretaría del Medio Ambiente a atender de manera 
pronta la emergencia sobre la contaminación atmosférica registrada en 
Salamanca Guanajuato. 
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Grupo Parlamentario del PAN 
Reforma 135. Esq. Insurgentes Centro. 
Pisa l. Oficina 2; Cal. Tabacalera. 
Delg. Cuauhtémoc. Ciudad de México. 
C.P. 06030. Tel. 5345.3000 Ex!. 3221 

www.pan.senado.gob.mx 
C.c.p ·Dr. Arturo Gorila Alonso. Secretario General de Servicios Porlomenlorios.· poro su conocimiento 
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Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Senadora de la República 

Sen. Eduardo Ramírez AguiJar 
Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente. 

Punto de acuerdo, de urgente resol~ción, por el que se exhorta 
respetuosamente a la Comisión Federal de Electricidad, a Petróleos 
Mexicanos y a la Secretaría del Medio Ambiente a atender de manera pronta 
la emergencia sobre la contaminación atmosférica registrada en Salamanca 
Guanajuato. 

La que suscribe Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Senadora de la República, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8, numeral 1 fracción 11, 108 y 109 276 del Reglamento del Senado de la 
República, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente 
proposición con Punto de Acuerdo de urgente resolución por la que el Senado de la 
República exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, a Petróleos Mexicanos y 
a la Secretaría del Medio Ambiente, a atender de manera pronta la emergencia 
sobre la contaminación atmosférica registrada en Salamanca Guanajuato, al tenor 
de las siguientes: 

Consideraciones 

Las bajas temperaturas provocadas por una tormenta invernal en Texas, Estados 
Unidos, ocasionaron la interrupción del suministro de gas natural a nuestro país, 
generando un apagón masivo y posteriores suspensiones de energía en varias 
entidades de nuestro país, dejando afectados a millones de mexicanos por la falta 
de suministro eléctrico, así como la suspensión de diferentes actividades 
productivas en estas entidades federativas. 

Tras estos acontecimientos, el Presidente de la República anunció la sustitución de 
gas natural por combustóleo, en la generación de energía eléctrica en nuestro país, 
por los que PEMEX aumento el abasto de combustóleo y diésel, aumentando la 
contaminación atmosférica de Salamanca, Guanajuato, lugar en el que se ubica una 
de las principales termoeléctricas del país, así como de varios municipios cercanos. 



Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Senadora de la República 

Ante esta situación el Gobierno de Guanajuato, a través de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Ordenamiento Territorial lamentó la decisión de usar combustóleo por 
encima de la salud de miles de ciudadanos que viven en la cuenca atmosférica de 
lrapuato y Celaya, estableciendo un límite de exposición al aire libre por no mas de 
40 minutos, debido a los impactos graves en la salud por la exposición a las 
partículas de dióxido de azufre (S02) en la atmósfera, así mismo pidió no realizar 
actividades al aire libre y estar atentos ante la presencia de síntomas de afectación 
respiratoria y cardiaca, acudiendo al médico inmediatamente. 

Esta afectación al medio ambiente y a la salud de millones de personas persistió 
desde el 19 de febrero, incrementándose y presentándose picos de contaminación 
durante los días subsecuentes. 

En febrero de 2020 entró en vigor la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2019 
que establece el valor límite de concentración de S02 en el aire ambiente como 
medida de protección a la salud de la población, misma que incluye niveles más 
estrictos que la versión del año 2010. Debido a que se encuentran demostrados los 
efectos a la salud humana por la exposición de corta duración al S02, la referida 
norma incluye el límite de exposición a 1 hora, en 75 partes por billón (ppb ), además 
del límite de exposición a 24 horas en 40 ppb, no obstante, a partir de las 4:00 horas 
del día 19 de febrero del presente año, la estación denominada Cruz Roja, ubicada 
al noroeste del municipio de Salamanca, registró un incremento en las 
concentraciones horarias de S02 (línea en azul), presentando los valores máximos 
el 19 de febrero de 166 ppb a las 23 horas, y de 190 ppb a las 11 horas del día 20, 
ambas superiores al límite de exposición a 1 nora (75 ppb ). El incremento en las 
concentraciones de S02 ha coincidido cuando la dirección del viento predominante 
es del noreste, en tales condiciones, las emisiones atmosféricas provenientes de la 
CTS y la Refinería lng. Antonio M. Amor inciden directamente en la zona que cubre 
la estación de monitoreo de Cruz Roja. 

Estudios demuestran que la exposición a altas concentraciones de S02, incluso 
durante 5 a 1 O minutos en pacientes asmáticos, a partir de las 200 ppb, ocasionan 
un aumento en la presencia de síntomas respiratorios (sibilancias, tos, dificultad 
para respirar) y una disminución en la función pulmonar, además de un aumento en 
marcadores de inflamación a nivel pulmonar. 

Finalmente, a las 3:00 horas del día 23 de febrero, se registró una concentración 
horaria máxima de 250 ppb. Durante este momento la dirección del viento provino 
del noreste. 

Ante toda esta emergencia el Gobierno Federal no ha manifestado nada al respecto, 
inclusive ha tratado de evadir dar alguna explicación a las autoridades locales, ya 
que ni las llamadas telefónicas a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del Gobierno de la República de parte su homóloga en el estado de 
Guanajuato, han sido atendidas. 
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Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Senadora de la República 

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente 
proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. - El Senado de la República del H. Congreso de la Unión de los Estados 
Unidos Mexicanos exhorta de manera respetuosa Comisión Federal de Electricidad 
para que frene el uso de combustóleo para la generación de energía eléctrica. 

Segundo.- El Senado de la República del H. Congreso de la Unión de los Estados 
Unidos Mexicanos exhorta de manera respetuosa a la Comisión Federal de 
Electricidad para que de manera pronta vuelva a usar gas natural en la generación 
de electricidad en la termoeléctrica de Salamanca, Guanajuato. 

Tercero.- El Senado de la República del H. Congreso de la Unión de los Estados 
Unidos Mexicanos exhorta de manera respetuosa a la Comisión Federal de 
Electricidad y a Petróleos Mexicanos (PEMEX) para que remitan un informe a esta 
soberanía sobre las mezclas de combustible que han estado usando. 

Cuarto. - El Senado de la República del H. Congreso de la Unión de los Estados 
Unidos Mexicanos .exhorta de manera respetuosa a la Titular de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para que muestre disposición para atender 
la reunión solicitada por las autoridades del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 25 de febrero de 2020. 

Atentamente 
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